
 

NOTA INFORMATIVA Nº 2 
(CONSULTAS DE LOS LICITADORES) 

 
Expediente: 

2024/06/002 

ARRENDAMIENTO DE VARIOS ESPACIOS E INSTALACIONES EN LA 
TERMINAL DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DE MEDINA DEL CAMPO 

 

Pregunta 1.- 

¿Existen criterios para valorar una posible oferta anormalmente alta? Los pliegos no definen 
nada. De ser así, ¿qué criterios? 

 

Respuesta: 
En el Pliego de Condiciones Particulares que rige la contratación de la licitación, en su disposición 

8.1. se establece que la valoración económica se realizará conforme a lo establecido en el Cuadro 

de Características del presente Pliego, donde se recoge la renta mínima a ofertar. 

 

Pregunta 2.- 

Entendemos que la persona firmante, con el poder del epígrafe C1 y el epígrafe C5, que 
adjuntamos a continuación, tiene poderes bastantes para firmar la oferta. ¿Es correcto? 

 
 

 



 

 
 
Respuesta: 
En el Pliego de Condiciones Particulares que rige la contratación de la licitación, en su 
disposición 8.2.2 se establece que los documentos que acrediten, en su caso, la 
representación de los que comparezcan, o firmen proposiciones en nombre de otro, deberán 
demostrar que se cumplen los requisitos establecidos por el pliego. 
 

 

                                                         14 de enero de 2024 
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